
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

INTERLOCUTORIO: 1280-2023 

RADICACIÓN: 17001-33-39-007-2022-00102-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  CLEMENCIA LÓPEZ HOYOS 

DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y EL DEPARTAMENTO DE CALDAS  

 

Revisada la agenda del Juzgado, se considera necesario REPROGRAMAR la fecha señalada 

para celebrar la Audiencia Inicial dentro del proceso de la referencia, la cual está fijada 

para el día martes 27 de junio de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

En ese orden de ideas, se fija como NUEVA FECHA para llevar a cabo la diligencia en 

mención el día MIÉRCOLES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM).  

 

La audiencia se realizará de forma virtual a través de la plataforma Lifesize. El Juzgado 

horas antes a la diligencia remitirá a los correos electrónicos informados por las partes el 

link de acceso a la diligencia. Se recuerda los interesados en la prueba que deberán 

garantizar la comparecencia virtual de los testigos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
 

 

 

 

 

 



 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 22/JUNIO/2023 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

INTERLOCUTORIO: 1281-2023 

RADICACIÓN: 17001-33-39-007-2022-00109-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  CLAUDIA YASMÍN ROJAS HERRERA 

DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y EL DEPARTAMENTO DE CALDAS  

 

Revisada la agenda del Juzgado, se considera necesario REPROGRAMAR la fecha señalada 

para celebrar la Audiencia Inicial dentro del proceso de la referencia, la cual está fijada 

para el día martes 27 de junio de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

En ese orden de ideas, se fija como NUEVA FECHA para llevar a cabo la diligencia en 

mención el día MIÉRCOLES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM).  

 

La audiencia se realizará de forma virtual a través de la plataforma Lifesize. El Juzgado 

horas antes a la diligencia remitirá a los correos electrónicos informados por las partes el 

link de acceso a la diligencia. Se recuerda los interesados en la prueba que deberán 

garantizar la comparecencia virtual de los testigos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
 

 

 

 

 

 



 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 22/JUNIO/2023 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


2REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

INTERLOCUTORIO: 1282-2023 

RADICACIÓN: 17001-33-39-007-2022-00129-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  CARMEN INÉS OSPINA MARÍN 

DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y EL DEPARTAMENTO DE CALDAS  

 

Revisada la agenda del Juzgado, se considera necesario REPROGRAMAR la fecha señalada 

para celebrar la Audiencia Inicial dentro del proceso de la referencia, la cual está fijada 

para el día martes 27 de junio de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

En ese orden de ideas, se fija como NUEVA FECHA para llevar a cabo la diligencia en 

mención el día MIÉRCOLES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM).  

 

La audiencia se realizará de forma virtual a través de la plataforma Lifesize. El Juzgado 

horas antes a la diligencia remitirá a los correos electrónicos informados por las partes el 

link de acceso a la diligencia. Se recuerda los interesados en la prueba que deberán 

garantizar la comparecencia virtual de los testigos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
 

 

 

 

 

 



 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 22/JUNIO/2023 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


2REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

 

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

  

INTERLOCUTORIO: 1283-2023 

RADICACIÓN: 17001-33-39-007-2022-00133-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE:  YEIMI LORENA CASTRO QUIÑONEZ 

DEMANDADOS: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

Y EL DEPARTAMENTO DE CALDAS  

 

Revisada la agenda del Juzgado, se considera necesario REPROGRAMAR la fecha señalada 

para celebrar la Audiencia Inicial dentro del proceso de la referencia, la cual está fijada 

para el día martes 27 de junio de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

En ese orden de ideas, se fija como NUEVA FECHA para llevar a cabo la diligencia en 

mención el día MIÉRCOLES VEINTIOCHO (28) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS 

NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 AM).  

 

La audiencia se realizará de forma virtual a través de la plataforma Lifesize. El Juzgado 

horas antes a la diligencia remitirá a los correos electrónicos informados por las partes el 

link de acceso a la diligencia. Se recuerda los interesados en la prueba que deberán 

garantizar la comparecencia virtual de los testigos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

JACKELINE GARCÍA GÓMEZ  

JUEZA 
 

 

 

 

 

 



 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Electrónico del 22/JUNIO/2023 

  

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

Micrositio Web PUBLICACIÓN ESTADOS ELECTRÓNICOS: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-administrativo-de-descongestion-de-manizales/474


REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO MANIZALES 

  

Manizales, veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

            

 A.I 1286 

 

Radicación: 17001-33-39-007-2022-00471-00 

Medio de Control: Reparación directa 

Demandante Unión Temporal Ciarc Educar  

Demandada: 
 

Nación Ministerio de Educación- Consorcio FFIE Alianza 

BBVA en calidad de vocero y administrador del 

Patrimonio Autónomo del Fondo de Financiamiento de 

la Infraestructura Educativa 

 

Mediante Auto del 17 de mayo de 2023, el Juzgado dispuso la corrección de la 

demanda de la referencia con el fin de que se aportara constancia expedida por la 

Procuraduría Judicial a la cual le fue asignada por reparto la solicitud de 

conciliación judicial. 

 

En respuesta a lo anterior, la parte actora allega el Auto No 1023 del 02 de 

septiembre de 2022, proferido por la Procuraduría 181 Judicial I Para Asuntos 

Administrativos con el cual se le concedió a la parte convocante el término de cinco 

(05) días para subsanar la solicitud so pena de tenerse por no presentada. 

 

Con el fin de garantizar el derecho de acceso a la administración de justicia y dado 

que aun no se acredita el requisito de procedibilidad establecido en el artículo 161 de 

la Ley 1437 de 2011, el Despacho considera pertinente REQUERIR a la Procuraduría 

181 Judicial I Para Asuntos Administrativos para que remita copia de las actuaciones 

surtidas dentro de la conciliación extrajudicial radicada con el No 1023 del 26 de 

agosto de 2022.  

 

Por la Secretaría del Juzgado se realizará realizar la comunicación respectiva 

advirtiendo que deberá dar respuesta en el término de diez (10) días a partir del 

recibo de la misma. 

 

Finalmente, se requiere nuevamente a la parte demandante para que remita copia de 

la demanda y la subsanación a la parte actora en cumplimiento a lo dispuesto en el 

numeral 8 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 



Contencioso Administrativo; para el efecto se le concede el término de diez (10) días 

a partir de la presente decisión, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JACKELINE GARCÍA GÓMEZ 

JUEZA 
Plcr/ P.U 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 22 de junio de 2023 

 

 

 

MARCELA PATRICIA LEÓN HERRERA 

Secretaria 

 
 
 
 
 

 
 


